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PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN AL PROYECTO LEY NÚMERO “POR LA CUAL 

SE REDUCEN LAS BARRERAS PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA, POR 

MEDIO DE LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS, SE PROMUEVE LA UTILIZAICÓN DE 

ENERGIAS LIMPIAS PARA VIVIENDA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

Apruébese por la Honorable Plenaria del Senado de la República la MODIFICACIÓN del título 

proyecto de ley No. 019 de 2023 Senado “Por la cual se reducen las barreras para la adquisición 

de vivienda, por medio de los créditos hipotecarios, se promueve la utilización de energías limpias 

para vivienda y se dictan otras disposiciones” -vivienda al alcance de todos”, el cual quedará así: 

“Por la cual se reducen las barreras para la adquisición de vivienda, por medio de los créditos 

hipotecarios, se promueve la utilización de energías limpias para vivienda y se dictan otras 

disposiciones” -vivienda al alcance de todos” 

 

Atentamente,  

 
WILSON NEBER ARIAS CASTILLO 

Senador de la República 

Coalición Pacto Histórico  


